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REF.  ORDINARIO LABORAL Única Instancia. 
RADICADO  25290-31-12-002-2022-00030-00  
         

 

Revisada la demanda junto con sus anexos digitales, se observa que la 

misma no reúne los requisitos del artículo 25 del CPTSS, modificado 

por la Ley 712 de 2001 art. 12 y los establecidos en el Decreto Ley 806 

de 2020; por lo anterior, se inadmite para que la parte demandante 

proceda a subsanarla en atención a la siguiente deficiencia encontrada:  

 

1- Aporte el certificado de existencia y representación legal de la 

demandada HEALT & LIFE I.P.S  

 

2- Aporte la constancia de notificación de la demanda al extremo pasivo 

en los términos del Decreto 806 de 2020. 

Efectuada la corrección anotada, deberá aportar también la constancia 

de envió de la subsanación a la parte demandada.  

 

Se advierte que una vez identificados y elegidos los canales digitales, 

desde allí se originarán todas las actuaciones y desde estos se surtirán 

todas las notificaciones, mientras no se informe un nuevo canal. Es 

deber de los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el 

artículo 78 numeral 5 del Código General del Proceso, comunicar 

cualquier cambio de dirección o medio electrónico, so pena de que las 

notificaciones se sigan surtiendo válidamente en la anterior. Para los 

abogados, las comunicaciones que allegue a este despacho deben ser 

remitidas  desde  el  correo  electrónico  que  tiene  reportado  en la  
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Unidad Registro  Nacional  de  abogados –URNA,  so  pena  de  no  ser 

tramitadas, en virtud de lo dispuesto en el numeral 15 del artículo 28 de 

la Ley 1123 de 2007, en concordancia con el Decreto 806 del 4  de  junio  

de  2020  y  los  Acuerdos  proferidos  por  el  Consejo Superior de la 

Judicatura desde el mes de abril de 2020. 

 

Notifíquese la presente decisión conforme los lineamientos del Decreto 

806 de 2020 

 

Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá-

Cundinamarca, 

 

Resuelve 

Primero: Devolver la demanda y conceder el término de cinco (05) días 

a la parte demandante, para que subsane las deficiencias anotadas, so 

pena de rechazo (Artículo 28 del C.P.L. y S.S.). 

 

Segundo: Reconocer personería al señor Gabriel Ramón Ome 

Medina quien actúa en las presentes diligencias en causa propia. 

 

Notifíquese. 
 

 
 

RENÉ OCTAVIO BARROSO ACEVEDO 
JUEZ 

 
Firmado Por: 

 
Rene Octavio Barroso Acevedo 

Juez 
Juzgado De Circuito 



 3 

Civil 002 
Fusagasuga - Cundinamarca 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d5e70407adcdb5c52b5e6dc240cfa82ed6760bd71643b7e29ede3187dc23e3f9 

Documento generado en 23/03/2022 11:49:49 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente 
URL: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


